
 
 

 

 
POSICIONAMIENTO CON RESPECTO A LA 

CONMEMORACIÓN DEL “DÍA DE LA FAMILIA 

EN MICHOACÁN”, PRESENTADO POR LA 
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Dip. Baltazar Gaona García, 
Presidente de la Mesa Directiva  
del H. Congreso del Estado de  
Michoacán de Ocampo: 
 

La que suscribe, diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio del derecho que me confiere el artículo 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica y 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito presentar ante ustedes el 
siguiente Posicionamiento con respecto a la conmemoración del “Día de la Familia en Michoacán”, al tenor de la 
siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Esta semana dentro del marco por el Día de la Familia en Michoacán, brindo las siguientes palabras para 
honrar lo más sagrado y fundamental que tenemos: la familia. El 1° de marzo se marca una fecha en la que 
reflexionamos sobre ese núcleo que nos da identidad, fuerza y esperanza. La familia es, sin duda, la piedra 
angular sobre la cual se construye toda sociedad verdaderamente libre, justa y solidaria.  

 
En el Partido Acción Nacional creemos firmemente que la familia es el primer espacio de convivencia donde 

florecen los valores que nos elevan como personas: el amor, la honestidad, el respeto, la responsabilidad y la 
solidaridad. Son principios que no solo transforman hogares, sino que son la base para un México próspero y 
un Michoacán fuerte.  

 
Recordemos con emotividad que la familia es el refugio en tiempos de incertidumbre, es escuela de vida, es 

cuna de sueños. Como decía Manuel Gómez Morín: “La familia es la célula vital de la sociedad; mientras ella 
se mantenga fuerte, nuestra nación prosperará”.  

 
En Michoacán, un estado rico en tradiciones y cultura, la familia es el motor que impulsa nuestras 

comunidades hacia adelante. Pero también sabemos que mantener esa fortaleza requiere compromiso y 
acción, tanto de los gobiernos como de cada uno de nosotros. No basta con palabras; es necesario trabajar 
para proteger y fortalecer ese núcleo.  

 
Los principios que defendemos desde el PAN guían nuestro compromiso con cada familia de Michoacán. 

Creemos en la dignidad humana como un valor irrenunciable. Por eso impulsamos políticas públicas que 
protejan el derecho a la vida, promuevan la educación integral, garanticen la seguridad y generen 
oportunidades para que cada hogar tenga acceso a un bienestar pleno.  

 
La familia es el primer espacio donde se aprende la cultura del trabajo y el esfuerzo honesto. Por eso, 

apoyamos la creación de empleos dignos y la economía familiar, para que nuestros padres y madres de familia 
tengan la tranquilidad de proveer con honestidad y orgullo para sus seres queridos. Porque cuando una 
familia es fuerte, se fortalece todo Michoacán y México.  

 
Pero también reconocemos que no hay fuerza más grande que el amor incondicional que une a padres e 

hijos, abuelos y nietos, hermanos y hermanas. Ese amor que es paciente, que perdona, que alienta, que acoge 
sin condiciones. En palabras de Juan Pablo II: “La familia es el lugar donde se aprende a amar y a dar la vida”.  

 
Ante los desafíos actuales como la inseguridad, la falta de oportunidades, y la violencia, la familia debe ser 

ese bastión invencible que sostiene y protege. Y desde este Congreso, tenemos la responsabilidad de crear 
condiciones para que ninguna familia sufra violencia o incertidumbre, que ninguna madre o padre teman por 
la inseguridad de sus hijos.  
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En Michoacán, continuamos trabajando para ampliar los servicios sociales, la salud, la educación y la 
seguridad en cada municipio y comunidad. Queremos que todas las familias tengan acceso a oportunidades 
reales que les permitan crecer en paz y con dignidad. Porque cada familia que prospera, es un paso hacia un 
Michoacán Mejor.  

 
Al mismo tiempo, invito a cada uno de ustedes a fortalecer los valores que hacen de la familia un refugio y 

una fuerza. Dediquemos tiempo para escucharnos, apoyarnos, para decirnos “te quiero” y “gracias”. De 
pequeños gestos nace la grandeza de una vida familiar feliz.  

 
En esta semana dentro del marco del Día de la Familia en Michoacán, reforcemos juntos la certeza de que 

la familia es el corazón de Michoacán y de México. Que en cada hogar antepongamos el respeto, el cariño y la 
unidad, siendo ejemplo para las generaciones que vienen. Porque la esperanza no se hereda, se construye 
familia a familia, día a día.  

 
Con gratitud y compromiso, agradezco a todas las madres, padres, hijos, abuelos y hermanos que con su 

esfuerzo y amor iluminan el camino de nuestra sociedad. Ustedes son la verdadera fuerza que nos mueve hacia 
un futuro lleno de luz y oportunidades.  

 
Que esta conmemoración por el Día de la Familia sea un motivo para renovar nuestro compromiso con las 

familias, para fortalecer sus lazos y para seguir construyendo juntos un Michoacán y un México de valores, 
justicia y libertad.  

 
“Porque cuando fortalecemos a la familia, fortalecemos el corazón mismo de nuestra sociedad. Que nunca 

olvidemos que el futuro no se construye solo con leyes o proyectos, sino con hogares donde se enseñe a amar, 
respetar, y servir. Defendamos siempre a la familia, porque ahí comienza todo”.  
 

SEDE DEL PODER LEGISLATIVO de Morelia, Michoacán de Ocampo, a 24 de febrero de 2026. 
 

Atentamente 
 

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado 
 


